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VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.192, de Presupuesto del Sector Públi.co para el año 2020; las
Resoluci.ones No7 y N'8. de marzo de 2019. de la Contraloría
General de la República; en la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admi.ni.straclón del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistemati.zado fue fi.lado por el
D.F.L. No1/19.653, del Mi.ni.stella Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N'19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los órganos
de la Administraci.ón del Estado; en la Ley N'19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ainblente; en el Decreto Supremo No4, de l de
octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6. de ll de febrero de
2020, ambos del Ministerio del Medio Ambi.ente; en el memorándum
electróni.co N'9927/2020, de la Di.visión de Educación Ambiental y
Participaci-ón Ci.udadana del Mini.stereo del Medio Ambiente; en las
demás normas pertinentes ; y ,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a lo
dispuesto por la letra v) del artículo 70 de la Ley No19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente. corresponde al
Ministerio del Medio Ambiente "fi.nanciar proyectos y actividades
orientador a la protección del medio ambi.ente. el desarrollo
sustentable. la preservación de la naturaleza. la conservación del
patti.monto ambiental, la educación ambiental y la participación
ci.udadana"

2.- Que, para el año 2020, la ley
No21.192, de Presupuestos para el Sector Públi.co, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24,
de transferencias corrientes, Ítem 01, Asignación 001, al sector
privado, Instituci.ones Colaboradoras del Ministerio. En la glosa
09, respectiva. se establece que: ".A estos recursos podrán
Rosto.Zaz' organismos púb.Zícos y personas jurídicos deZ sectoz
privado que no persigan fines de .lucho. En e.Z confien.ío que se
suscri.ba al efecto se deberá estimular, a lo menos, las acciones a
desarro].lar y las metas, plazos y la forma de rendir cuenta del
uso de ]-os recursos. Los convenios serán publicados en ].a página
web de -Za .inst.ítuc-ión y de .Za oigan.izar.ión receptora, -Za que



deberá, además, publicar en igual medio, información sobre sus
estados financieros, baJ-ance y memoria anual de sus actividades.
La precitada información deberá temí.ti.rse tri.mestra].mente a ].a
Comisión Especial- Mixta de Presupuestos dentro de los trea.nta días
siguientes a]. término del período respecta.vo"

3.- Que. mediante Resolución
Exenta No497, de 12 de junio de 2020, el Ministerio del Medí.o
Ambiente aprobó las bases y anexos del concurso público
denominado : WFORTALECIMIENTO DE LA EDIJCA.CLON A)4BIENTAL: APOYO A Ln,
GENERACION DE CAPACIDADES V/r

4.- Que, el objetivo general del
concurso es fortalecer la educación ambiental para la
sustentabi.li.dad en la ciudadanía y docentes a través del programa
de capacitación en materias ambientales, que desarrolla la
Academia de Formación Ambi.ental del Ministerio del Medí.o Ambiente

5. - Que. en el Acta de apertura y
admisibilidad de las propuestas, de fecha 13 de julio de 2020,
consta que en di.cho proceso se presentó solo una propuesta,
corresponda-ente a CORPORACION PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO DE

INVESTIGACIONES EN EDUCACION - PlIE. la que fue declarada
admi. s able

6.- Que, en el acta de la
comisión evaluadora. encargada de estudiar y calificar la
propuesta. de fecha 29 de julio de 2020, consta que luego de ser
evaluada la propuesta señalada precedentemente. la comisión
propone adjudicar el concurso a CORPORACIÓN PROGRAMA
INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACION -- PlIE,
RUT N' 72.046.200-1, por los siguientes motivos:

1) La propuesta técnica presenta un desarrollo óptimo que
incorpora todos los componentes solicitados con un perfecto
detalle;

2) La experiencia presentada. guarda relación con lo requerido
en las bases del concurso público; y

3) La oferta económica se encuentra dentro del presupuesto
designado para este concurso público.

7.- Que. en razón de lo señalado
precedentemente, corresponde dictar el consecuente acto
administran.vo.

RESUELVO

1. 1QUESE el concurso
público denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION AMBIENTAL:
APOYO A LA GENERACION DE CAPACIDADES V", a la CORPORACION PROGRAMA

INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN EDUCACION - PlIE,
RUT N' 72.046.200-1, por un monto total y único de $48.000.000.-
(cuarenta y ocho millones de pesos) , i.mpuestos incluidos.



2.- Los textos del Acta de
apertura y admi.si.bilidad de las propuestas; y del Acta de la
comisión evaluadora, se acompañan formando parte integrante de
esta resolución para todos los efectos legales.

3.- PUBLIQUXSE la presente
Kesolución en el sitio web del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente.
hELp : / /www . mma . gob . cl

ANOTESE Y ARCHIVESE

CGB/IOG/Rm4
stribución
Gabinete Subsecretar
Di.vi.si.ón Jurídica
Di.vigi.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partlclpaci-ón Ciudadana
Di.vi.sión de Admi.ni.straci.ón y Fi-Danzas
Oficina de Partes


